
 

Distrito Judicial Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Verbal de Expropiación 

Demandante:  Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 

Demandado:  Nicolás Restrepo Mesa y Otros 

Radicado:  05154 31 12 001 2019-00036 00 

Auto Interlocutorio No. 83 

Asunto: Dispone obedecer al superior y otros 

 
De cara a lo decidido por el Tribunal Superior de Antioquia Sala Civil Familia en el 

cuaderno de segunda instancia, se dispone obedecer al superior. 

 

Así las cosas, se tiene contestada la demanda dentro del término legal por la 

empresa Oleoducto de Colombia S.A. 

 

Finalmente, se corre traslado por tres (3) días a la entidad demandante del 

dictamen pericial presentado por el demandado Nicolás Restrepo Mesa, como 

objeción al avalúo allegado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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